
 NORMAS GENERALES DE INSCRIPCIÓN  Y PARTICIPACIÓN 

1.-  La  sol ic i tud  de  plaza  en  los  cursos  y  ta l leres  se  real izará  a  t ravés  de  los 
s iguientes medios:

*  Presencial  ,en  las  of ic inas  de  la  Universidad  Popular  de  la  C/  San  Antonio,  n.º 
45
* Vía onl ine ,  a t ravés de la Of ic ina Vir tual  .Página web del  ayuntamiento 
https:/ /ov.yecla.es/WebOFICINAVIRTUAL/Vista/Paginas/
WebFormPreinscripcion.aspx

2.- Si  se  ha  part ic ipado  en  los  Programas  U.P.  desde  2017  y  entregado  copia  del 
documento  de  ident i f icación legible  o  no  caducado,  ya  no  tendrá  que  volver  a  presentar 
copia  del  documento.  En  caso  contrar io,   le  será  requerido  en  t iempo  y  forma  éste  y,  e l 
resto de documentos que se precisen.  

3.-  Edad:  haber  cumpl ido los  15 años para la  inscr ipción en los  cursos de adul tos.  La 
edad  de  los  menores  que  se  incorporen  a  los  cursos  especiales  para  menores   deberán 
haber  cumpl ido  los  7  años,  y  ser  acompañados  de  padre,  madre  o  tutor  quienes 
formularán la sol ic i tud de plaza.

4.-  Las  personas  que  deseen  part ic ipar  en  el  Programa,  cumpl id os  los  60  años 
t ienen  la  boni f icación del  40% del  precio públ ico por la prestación del  Servic io.

Las  personas  menores  de  60  años  que  deseen  benef ic iarse  de  la  boni f icación 
del  40% del  precio públ ico deben adjuntar  fotocopia de :
     Carnet joven

Carnet de fami l ia numerosa  
Documento que  acredi te la t i tu lar idad de una pensión o minusval ía del  33%. 
Tendrán  un  plazo  de  10  días  hábi les  para  adjuntar  la  documentación,  desde  la 

f i rma  o conf i rmación onl ine de la sol ic i tud de plaza.

5.-  Las  personas  que  deseen  benef ic iarse  de  la  boni f icación  del  40%  del  precio  públ ico 
por la s i tuación de desempleo ,deben :

*   Requerir   y  f i rmar  en la  of ic ina el  impreso de sol ic i tud de boni f icación   de precio 
públ ico por la condición de desempleo ,  adjuntando copia de  “  Informe de per iodo 
in interrumpido inscr i to  en si tuación de desempleo ”  ,  en  el  que f igure  una fecha de 
inscr ipción  de  al  menos  un  mes  anter ior  a  la  fecha  de  real ización  de  sol ic i tud  de  
plaza. 
Tendrán  un  plazo  de  10  días  hábi les  para  adjuntar  la  documentación,   desde  la 
f i rma o conf i rmación onl ine de la sol ic i tud de inscr ipción.

6.-  Se  establece  sorteo  de  plazas  para  todos  los  cursos  que,  f inal izado  el  p lazo  de 
inscr ipción  superen el  número de plazas previamente establecido .

7.-  El  sorteo de plazas se real izará  de forma automát ica por  la  apl icación informát ica de 
la Of ic ina Vir tual ,  una semana después de f inal izado el  p lazo de inscr ipción.

8.-  Durante  el  p lazo  de  matr ícula  previo  al  sorteo  de  plazas  ,   la  persona  que  desee 
real izar   sol ic i tud   para part ic ipar  en los  cursos  ,  sólo podrá  sol ic i tar   2  cursos.   Tanto  si 
son  a  nombre  propio  como  si  son  por  autor ización  para   otra  persona   .  Todas  las 
sol ic i tudes  real izadas  de  forma  presencial  se  entregarán        f i rmadas      .  La  persona  que 
entrega  una   sol ic i tud  deberá  f i rmarla,  aunque  inscr iba  a  otra  persona  .  Si  en  el  l is tado 
previo  al  sorteo  de  plazas,  se  constata   que  alguien  ha  presentado  más  de  2  sol ic i tudes 
se anularán las úl t imas y que sobrepasen ese número .

 9.-  Durante  el  p lazo  de  matr ícula  previo  al  sorteo  de  plazas  ,  la  persona  que  sol ic i te 
part ic ipar  en  los  cursos  sólo         podrá  optar  a  la  inscr ipción  en        un  grupo      ,  cuando  un  curso 
o ta l ler  desarrol le más de un grupo de trabajo .



10.-  La  sol ic i tud  de  plaza  en  los  grupos  de  2º  nivel  ,  deberá  acredi tarse  con  los  recibos 
de  pago  de  años  anter iores  si  así  se  requiere  y,  quedará  a  cr i ter io  del  personal  docente 
de  la Universidad Popular la aceptación en el  n ivel  sol ic i tado. 

11.-  Acabado el  p lazo de matr ícula y real izado el  sorteo de plazas  ,  los l is tados con la 
adjudicación de plazas y las plazas asignadas en l is ta de espera,  podrán consul tarse en 
la Of ic ina Vir tual ,  y en  
ht tps: / /www.yecla.es/SERVICIOS/Cultura/UniversidadPopulardeYecla.aspx  .  a l  t iemp      o que   
saldrán y quedarán a disposic ión de las personas interesadas  las plazas vacantes,  que 
ya podrán ser sol ic i tadas sin l ímite de número y también por te léfono.   La reserva de la 
plaza que se real ice por te léfono entrará en vigor al  día s iguiente ,   teniendo un plazo de 
2 días hábi les a contar desde el  día de la l lamada para adjuntar la documentación  
correspondiente y f i rmar la sol ic i tud  ,  en caso de no hacer lo efect ivo la sol ic i tud será 
anulada.

12.-  Final izado el  p lazo de inscr ipción,  real izado el  sorteo de plazas y  obtenida la  plaza,  
se  tendrá  por  formal izada la  matr ícula,  con devengo de los  correspondientes  derechos a 
favor del  ayuntamiento .  

13.-  Convocado  para  el  comienzo  de  su  act iv idad  ,  deberá  real izar  el  pago  del  precio 
públ ico  de  los  cursos  y  ta l leres   .  Se  podrá  abonar  a  t ravés  de  la  Of ic ina  Vir tual  previo 
mensaje de aviso a te léfono móvi l  y en la Of ic ina de Recaudación Municipal .
 
14.-  No   se  devolverá  el  importe  de  la  matr ícula,  salvo  en  caso  de  que  el  curso  no  se 
l legue a impart i r.

15.-  Las mensual idades se pagarán por adelantado, del  1 al  10 de cada mes.

16.-  Será condición indispensable,  para poder part ic ipar en los cursos:
• No tener impagos de cursos real izados anter iormente.
• Hacer  efect ivo  el  pago  correspondiente  de  la  matr ícula;  y  pago  de   las  

mensual idades si  las hubiere.

17.-         La  baja        en  la  act iv idad  deberá  f i rmarse  en  la  of ic ina  o  cursar la   en  la  Of ic ina   
Vir tual        (  s i  está  act ivada).              En  caso  contrar io  la  persona  deberá  hacerse  cargo  de  los   
pagos correspondientes generados hasta la fecha de la f i rma o la t ramitación de la baja .  
Las  bajas  comunicadas  por  te léfono   tendrán  un  plazo  de  2  días  hábi les  para  ser 
f i rmadas en la of ic ina.

18.-  Las  bajas    que  se  cursen  previo  al  comienzo  de  un  curso   deberán  f i rmarse  o 
gest ionarse  hasta   un  día  hábi l  antes  del  comienzo  del  curso  ,  pasado  ese  día  la  persona 
se hará cargo del  pago  de la matr ícula del  curso. 

19.-  Las  bajas   que  se  cursen  en  el  t ranscurso  de  la  act iv idad  pasado  el  día  10  de  cada 
mes pagarán la mensual idad completa .

20.-   Exist i rá  obl igación  de  colaborar  las  exposic iones  de  f in  de  curso  que  real ice  la 
Universidad Popular con la cesión temporal  de los t rabajos real izados en los ta l leres.

21.-   Cuando  la  Universidad  Popular  sufrague,  en  todo  o  en  parte,  los  mater ia les  de  los  
cursos  o  tal leres,  el  part ic ipante  deberá  donar  a  la  inst i tución  uno  de  los  t rabajos 
real izados.

22.-Los Cert i f icados de asistencia a un curso se emit i rán:
o Cuando la asistencia esté constatada por control  de f i rma
o Cuando la asistencia iguale o supere el  90% de las horas lect ivas
o Cuando la persona sol ic i tante esté al  corr iente de los pagos

https://www.yecla.es/SERVICIOS/Cultura/UniversidadPopulardeYecla.aspx


23.-  La  relación  de  cursos  en  los  que  se  emite  Cert i f icado  de  Asistencia  en  el  Programa 
2025-26  son los que  se relacionan:

1.  La Ruta del  v ino.  El  camino para conocer Yecla
2.  Legis lación básica para oposic iones
3.  Manipulador de al imentos
4.  Mente en calma. Introducción al   Mindfulness 
5.  Habi l idades sociales y de comunicación
6.  Informát ica básica
7.  Cómo organizar actos y eventos con éxi to

NOTA :La  programación  Inicial  de  los  Cursos  y  Talleres  será  elevada  a  definit iva 
en  función  del  número  de  interesados  en  los  mismos  y  de  las  disponibil idades 
presupuestarias.  El  Ayuntamiento  podrá,  igualmente,  suspender  los  cursos  y  tal leres,  una 
vez  iniciados,  si  el  número  de  asistentes  descendiera  por  debajo  del  mínimo  que  se  
considere oportuno. Las preinscripciones en los citados cursos y tal leres,  si  f inalmente se  
l levaran a cabo,  se entenderán como matrículas,  devengándose en consecuencia,  de forma 
automática,  los correspondientes derechos a favor del  Ayuntamiento.

(Acuerdo Junta de Gobierno Local de 15 de julio de 2025)


